
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA
VILLA DE EL SAUZAL

TENERIFE

INFORME DE INTERVENCIÓN

ACTUALIZACIÓN DEL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD,  DE  LA  REGLA  DE  GASTO  Y  DEL  LÍMITE  DE  LA  DEUDA 
CORRESPONDIENTE AL 4º TRIMESTRE DE 2022.

Dª.  Mª.  Monserrat  Medina  Pérez, funcionaria  de  la  Administración  Local,  como 
Interventora del Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal, en cumplimiento del artículo 16 de la 
Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  el  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, informa lo siguiente:

Normativa  reguladora  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria  en  el  sector  público 
local, de cálculo de la regla de gasto y de las obligaciones de suministro de información.

□ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF).

□ Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales 
(Reglamento).

□ Orden Ministerial  HAP/2015/2012,  de  1 de octubre,  por  la  que  se desarrollan  las 
obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM)

□ Guía elaborada por la Subdirección General de Estudios y Financiación de Entidades 
Locales,  relativa  a  las  obligaciones  trimestrales  de  suministro  de  información  de 
Entidades  Locales,  1º,  2º  y  3er  trimestre  Ejercicio  2020,  en  su  versión  de  fecha 
01/04/2020.
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□ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de 
Estabilidad Presupuestaria.

□ Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones 
Locales,  publicado  por  la  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado, 
Ministerio de Economía y Hacienda.

1. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD

El artículo 11.4 LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener 
una posición de equilibrio o superávit presupuestario.

El  cálculo  de  la  capacidad/necesidad  de  financiación  en  los  entes  sometidos  a 
presupuesto se obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección 
General  de  Relaciones  Financieras  con  las  Entidades  locales,  por  diferencia  entre  los 
importes presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 
del estado de gastos, previa aplicación de los AJUSTES relativos a la valoración, imputación 
temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros.

En este trimestre no existe columna destinada a recoger la estimación de los 
Derechos Reconocidos Netos (D.R.N.) a 31-12-2022, por lo que se han incluido directamente 
los Derechos Reconocidos Netos existentes hasta la fecha. No obstante, a la fecha de este 
informe, todavía no se ha podido efectuar el cierre del ejercicio, por lo que los datos que se 
envían aún no son definitivos.

Tampoco  existe  columna  destinada  a  recoger  la  estimación  de  las  Obligaciones 
Reconocidas Netas (O.R.N.) a 31-12-2022, por lo que se ha incluido directamente el importe 
de las Obligaciones Reconocidas Netas existentes hasta la fecha, con la misma matización 
que se indicó en cuanto a los Derechos Reconocidos Netos, es decir, que los datos no son 
definitivos.

A) AJUSTES INGRESOS: 

Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos:

Se  aplicará  el  criterio  de  caja,  (ingresos  recaudados  durante  el  ejercicio  en  los 
capítulos 1, 2 y 3, ya sean del ejercicio corriente, ya sean de ejercicios cerrados).
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Capítulo 4 del Estado de Ingresos: 

Otro ajuste que cabe realizar, según el formulario que aparece en la Oficina Virtual 
para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, lo constituye el importe que debe 
reintegrarse durante 2022 al Estado en concepto de devolución de las liquidaciones negativas 
correspondiente al   ejercicio   2020 por el  concepto de Participación en los Tributos  del 
Estado, que opera sumándolo a las previsiones de ingreso por este concepto en 2022.

Devolución liquidación negativa PTE 2020 en 2022 (+) 41.608,62

B) AJUSTES GASTOS

Capítulo 3 del Estado de Gastos:

No se realizan ajustes en relación con los intereses de préstamos puesto que, en la 
actualidad, no existen deudas con entidades de crédito derivadas de préstamos.

C) OTROS AJUSTES:

Gastos  realizados  en  el  ejercicio  pendientes  de  aplicar  al  presupuesto: 
Actualmente no existe saldo en la cuenta 413 “Operaciones de gestión” a 31/12/2022, tal y 
como ocurrió en las liquidaciones de los últimos ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 en 
las que el saldo de la cuenta 413, a 31 de diciembre, fue cero. 

No existen en este Ayuntamiento “Pagos pendientes de aplicación” (cuenta 555), ni 
“Libramientos para la reposición de anticipos de caja fija pendientes de pago” (subcuenta 
5585),  ni  “Provisiones  de  fondos  para  anticipos  de  caja  fija  pendientes  de  justificación” 
(subcuenta 5581) a finales de 31/12/2022.

Ajuste por grado de ejecución del gasto: El modelo de suministro de información a 
través de la oficina virtual ha incluido en el formulario F1.1.B1, entre la relación de ajustes,  
el GR015 Ajuste por grado de ejecución del gasto. Sin embargo, en el 4º Trimestre no está 
operativo. 

Arrendamiento financiero:  El modelo de suministro de información a través de la 
oficina virtual ha incluido en el formulario F1.1.B1, entre la relación de ajustes, el GR008a 
Arrendamiento financiero. Según el Sistema Europeo de Cuentas, los activos adquiridos 
mediante arrendamiento financiero se registran en las cuentas del arrendatario en el momento 
en que adquiere la propiedad económica del bien. Por tanto, en el ejercicio en que se produce 
la  firma  del  contrato,  deberá  realizarse  un  ajuste  de  mayor  gasto  no  financiero  por  la 
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CONCLUSIÓN

Según  se  aprecia  en  el  cuadro  siguiente,  la  diferencia  entre  los  importes 
presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del 
estado  de  gastos,  una  vez  aplicados  los  ajustes  descritos,  arroja  NECESIDAD  DE 
FINANCIACIÓN.

Ante este resultado se incumpliría el objetivo de estabilidad con NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN a 31/12/2022.

2. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO

Para evaluar el cumplimiento de la regla de gasto se ha partido de los datos de la 
LIQUIDACIÓN 2021, aprobada mediante Decreto de Alcaldía nº 2022-0230, de fecha 23 de 
febrero de 2022.
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Explicación:

Explicación:
1)  SUBTOTAL 1.-  Suma de  los  capítulos  1  a  7  de  gastos  incluyendo  en  el  capítulo  3 
únicamente los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de préstamos, 
deudas  y  otras  operaciones  financieras,  así  como  los  gastos  de  ejecución  de  avales 
(subconceptos 301, 311, 321, 331 y 357).
2) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto.- No se practica 
ajuste alguno por este motivo en la medida que el saldo de la cuenta 413 a 31-12-2021 fue de 
0,00 €..
3) Arrendamiento financiero.- El importe consignado se corresponde con el mayor gasto que 
supone la adquisición de 3 elementos de transporte mediante arrendamiento financiero, ya 
que según el  Sistema Europeo de Cuentas, los activos adquiridos mediante arrendamiento 
financiero se registran en las cuentas del arrendatario en el momento en que adquiere la  
propiedad económica del  bien.  Por tanto,  en el  ejercicio en que se produce la firma del  
contrato, deberá realizarse un ajuste de mayor gasto no financiero por la diferencia entre el 
valor total  del  activo y las obligaciones reconocidas e imputadas al  Presupuesto.  En los  
ejercicios siguientes, las obligaciones reconocidas e imputadas al Presupuesto de gastos se 
dividen  en  pago  de  intereses  y  amortización  del  principal  del  préstamo  imputado.  Así,  
tendrán  que  efectuarse  ajustes  de  menores  gastos  no  financieros  por  el  valor  de  la  
amortización del principal.

Con fecha 19 de diciembre de 2017 se han firmado 2 contratos de arrendamiento 
financiero, con fecha 20 de marzo de 20118, otro más:
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4) Gasto financiado con fondos finalistas  procedentes  de la  Unión Europea o de otras 
Administraciones  públicas.-  El  importe  consignado  se  corresponde  con  las  siguientes 
subvenciones:

En  cuanto  a  la  DISMINUCIÓN  GASTO  COMPUTABLE  POR  INVERSIONES 
FINANCIERAMENTE  SOSTENIBLES,  comentar  que  el  Ayuntamiento  de  El  Sauzal 
reconoció obligaciones de este tipo durante el año 2021 por importe de 80.791,15€

En consecuencia, el GASTO COMPUTABLE 2021 sería el siguiente:

Una  vez  determinado  el  gasto  computable  2021,  se  procede  a  estimar  el  GASTO 
COMPUTABLE 2022, para lo cual se ha partido de los mismos importes consignados como 
estimación de obligaciones reconocidas al valorar el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, obteniéndose el siguiente resultado
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Explicación:
1)  SUBTOTAL 1.-  Suma de  los  capítulos  1  a  7  de  gastos  incluyendo  en  el  capítulo  3 
únicamente los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de préstamos, 
deudas  y  otras  operaciones  financieras,  así  como  los  gastos  de  ejecución  de  avales 
(subconceptos 301, 311, 321, 331 y 357).
2) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto.-  Actualmente 
existe un saldo en la cuenta 413 a 31/12/2022, de 0,00 euros ( concretamente en la 
cuenta 41300 “ Operaciones de Gestión”), aunque se prevé que no haya gastos de este 
tipo al cierre definitivo del ejercicio 2021, tal y como ocurrió en las liquidaciones de 
los ejercicios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017  2018, 2019 y 2020 en las que el saldo de 
la cuenta 413, a 31 de diciembre, fue cero.

No existen en este Ayuntamiento “Pagos pendientes de aplicación” (cuenta 555), ni 
“Libramientos para la reposición de anticipos de caja fija pendientes de pago” (subcuenta 
5585),  pero  si  existen  “Provisiones  de  fondos  para  anticipos  de  caja  fija  pendientes  de 
justificación” (subcuenta 5581) con un saldo  a finales de 31/12/2021 por importes de 
0,00 euros.
3) Arrendamiento financiero.-  El  importe consignado es el mismo que el estimado como 
ajuste a la hora de valorar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria pero, 
en este caso, con signo negativo por ser un menor gasto del ejercicio 2021
4) Gasto financiado con fondos finalistas  procedentes  de la  Unión Europea o de otras 
Administraciones  públicas.-  El  importe  consignado  se  corresponde  con  las  siguientes 
subvenciones:
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El Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 y la ratificación de la 
situación de emergencia extraordinaria por el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 
de octubre de 2020, han supuesto la suspensión de las reglas fiscales en 2020 y 2021 y la 
suspensión y, por tanto, la no vigencia de las tasas de variación para el periodo 2020 y 2021-
2023 aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020.

Sin embargo, tal y como se aprobó por el Senado, en su reunión del día 4 de marzo de 2020, 
donde  se  aprobó  de  forma  definitiva  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y  deuda 
pública de 2020 y ratificó la senda de estabilidad presupuestaria para el periodo 2021-2023 
presentada  por  el  Gobierno,  y  estimándose  que  la  tasa  de  referencia  de  crecimiento  del 
Producto Interior Bruto (TRCPIB) para el ejercicio 2022 será del 3,0%.

En consecuencia, el resultado de la valoración del cumplimiento de la Regla del Gasto 
sería el siguiente:
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Ante este resultado, esta Intervención informa que, el Ayuntamiento no cumpliría la 
Regla de Gasto, a pesar de estar suspendida para el ejercicio 2022.

3. DEUDA VIVA

En relación  con la  Deuda viva  y previsión  de  Vencimientos  de  Deuda,  los  datos 
consignados han sido los siguientes:

En cuanto al vencimiento de la deuda en los próximos 10 años, los datos consignados 
han sido los siguientes:

Una vez calculada la deuda viva a 31/12/2022, habría que ponerla en relación con los 
ingresos corrientes depurados, para determinar su porcentaje de representación, para ello se 
ha partido de los mismos importes consignados como estimación de derechos reconocidos 
netos al valorar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

NOTA.- Se han considerado ingresos afectados a operaciones de capital o ingresos extraordinarios 
aplicados  a  los  capítulos  1  a  5  que,  por  su  afectación  legal  y/o  carácter  no  recurrente,  no  tienen  la  
consideración de ingresos ordinarios, los siguientes:
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CONCLUSIÓN

 

En vista de los resultados, esta Intervención informa que, de cumplirse las previsiones de 
ingresos, a 31/12/2022 el Ayuntamiento cumpliría el nivel de deuda viva.

CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD, DE LA REGLA DEL GASTO Y DEL LÍMITE DE LA 

DEUDA

La ejecución presupuestaria correspondiente al 4º trimestre del ejercicio 2021 de las 
Entidades que forman parte del sector Administraciones Públicas de esta Corporación:

 No Cumple el objetivo de Estabilidad Presupuestaria al resultar una necesidad 
de financiación de financiación estimada de 2.792.700,36€.

 No Cumple el objetivo de Regla del Gasto.
 Deuda viva a 31-12-2022: 1.199,89€

Es lo que se CONCLUYE a efectos meramente INFORMATIVOS

En la Villa de El Sauzal, a la fecha de la firma.

LA INTERVENTORA,
(Documento firmado electrónicamente)

Mª. Montserrat Medina Pérez.
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